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CONTRATO DE ARRENQAM[ENTQ 

ANDACQLLQ DE INVERSIONES f.lMITADA 

i 

INVERSIONES MALLERMQ SPA 

En Santiago de Chile. a 01 de Noviembre de 2018. ANDACOLLO DE INVERSIONES 
LIMITADA. sociedad del giro de su denominación. RUT Nº 79.933.390-2, representado 
por don Gonz.a/o Izquierdo Menéndez, chileno, casado, empresario, Cédula de Identidad 
Nº 3.S67.484-S, ambos domiciliados en calle Mar del Plato Nº 2111, cqmuno «le 
Providencia, ciudad de Santiago, en adelante EL ARRENDADOR. y la empresa 
INVERSIONES MALlERMO SPA. cuya Acti"idad es Fundicidn de Metales no ferrosos. 
RUT N" 76.940.409-0, representado legalmente por don Cristhlon Antonio Garrido 
Romero, chileno, casado con separación de bienes. factor de comercio, Cédula de 
Identidad Nº 11.956.109-4, ambos domidliados en Colón 259, ciudad de los A11,9e/es, 
Reglón del Blo 8/o, Occavo Reglón. en adelante el EL ARRENDATARIO, se ha convenido el 
siguiente contrato de Arrendamiento. 

PRIMERO: ANDACOLLO DE INVERSIONES l/M/1'/IDA da en arriendo al inmueble 
ubicado al interior del Fundo Aleones, comuna de Marchigüe, según consta en 
inscripción de Fojas 807 vuelta Nr> 1.048 del Regi1tro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de l'ii:hilemu del año 1993. Rol de Avalúo de la Comuna de March(qüe Nfl 
138-18. Resolución Sanitaria N9 1606424101 de Scremi de Salud de Pichilemu. 

SEGUNDO: EL ARRENDADOR construyó en el inmueble a que se refiere la cláusula 
anterior una Fundición de Metales, cuyo objeco autorizado será exclusivamenta fundir 
meca/es y recuperación de escorias, cha tan-a de cobre, bronce, aluminio o plomo. lo que 
comprende lus siguientes instalaciones: 

1.- lln Galpón de Fundición ubicado en una superficie aproximada de 1 hectárea. 

2. - Maquinarias: 

• 1.- Horno Horizontal Rotatorio, con motor e implementos, 
funcionando en perfecto estado. 

• 2.- Instalaciones de almacenamiento de combustibles y de filtrado 
de humo e11 perfecto estado. 

• 3.• l/110 olla purificadora para plomo de aproximadamente 3 
metros cúbicos. 

3. · Dependencias de baños y comedor ubicados en el recinto de lo propiedad. 

TERCERQ: Por el presente Instrumento, El ARRENDADOR por medio de sus 
repr~sentan~es individualizados en lo c/6usulo primera entrega en arrendamiento a 
~Nllf.RS~ONES MALLERMO SPA, lo que o través de su representant,e arrienda para sf, las 
mscoloc10nes a que se refiere la cldusula segunda de este contrato. 

CUARTO: La vigencia del presente contrato será de 1 año, comenzando a regir desde el 
OJ de Noviembre del año 2018 hasta el 01 de Noviembre del aifo 2019, renovable por 



periodos iguales y sucesivos de l año, salvo que uno de las partes comunique a la otra 
mediante carta certificada con una anlicipaci6n de a to menos un mes su intencí6n de 
no renovar el presente Contrato. quedando expresamente prohibido el sub-arriendo de 
este predio, sin la autorizací6n previa de Andacollo de Inversiones /,imitada. 

QUINTO: la renta mensual de arrendamiento ser6 la sumo de S 7.000.000.- (siete 
millones de pesos} mds IYA. El ARRENDATARIO cancela en este acto un mes de 
arriendo como garantla. pera concelard el primer mes por anticipado apenas sea dado 
la autorización correspondiente por las autoridades sanitarios, cuyo avance es conocido 
por el arrendatario. 

El consumo de energla eléctrica y agua, así como de cada uno de los suministros 
necesarios poro et adecuado funcionamiento de la fundición que por este acto se da en 
arrendamiento. ser6 en un 10096 de cargo exclusivo del ARRENDATARIO. El valor del 
arrendamiento se reajustar6 semestralmente según IPC y debe estar permanentemente 
al dfa y el ARRENDATARIO no estd autorizado para celebrar convenios de pago con la 
emprcw ellctrico. \-\• 

smJl; la rento de arriendo deberd ser pagada anticipadamente entre los dios 1 y 6 de 
coda mes en el domicilio del ARRENDADOR ubicado en calle Mar del Plata Nº 2111, 
comuna de Providencia, o mediante depósito a don Gonzalo Izquierdo Mtnéndez, en 
la Cuenta Corriente Nº 01·11129·9 del Banco Santander. Se conviene expresamente 
que por cada dio de atraso en el pago de la renca, EL ARRENDATARIO pagará a crtulo de 
multa la cantidad de S 20.000.· (veinte mil pesos) m6s el lnterls mdximo permitido por 
lo uy para operaciones de dinero reajustables. El simple atraso de uno de estos pagos 
autoriza desde ya al ARRENDADOR poro clausurar los accesos al predio y as( también el 
acceso a todos los galpones y depe11dcncias arrendadas. f:sto no dard derecho al 
ARRENDATARIO a nin9una Indemnización por perjuicios de ningún tipo. 

SÉPTIMO: el, ARRENDATARIO serd el único y exclusivo res¡xmsable del personal que 
trabaje en el recinto de la fundlció11 objeto de esta contrato. en csptcial de sus 
remuneradoncs y obligaciones previsionales. como legales, eximiendo de todo 
responsal>ilidad al ARRENDADOR. Los partes dejan expresa constancia que no existe un 
vinculo de subordinación y dependencia entre ésto y el personal que se desempeñe en el 
n~cinto de la f11ndiclón. 

OCTAVO: El ARR/.:"NVADOR podrd poner ttlrmino de Inmediato al presente contrato por 
las siguientes causales que los pc,rtes convienen en elov<1r a la cal/ciad do cláusulas 
esenc,olas o determínances de este contrato: 

a) Si El ARRENDATARIO no paga la renta mensual dentro del plazo indicado en ese 
Contrato. 

b) Sí El ARRENDATARIO destino la propiedad a c11C1lquicr otro fin que no seo el 
ind1eado en este Instrumento. 

e) Si El ARRfNDATAR/0 cede o subarriendo la dependencia de todo o porte, salvo 
autorización por escrito en la cual el ARRENDADOR autorice exprewmente la 
operación de una Sociedad o persona relacionada o asociada al ARRENDATARIO. 
La cesión del arrendamiento o el subarrendamiento con ·1nfracclón de esta 
prohibición, hord al ARRENDATARIO y a su cesionario o subarrendatario 
responsable solidariamente de todos los perjuicios que de ellos puedan derívarse 
para el ARRENDADOR. 

d) Si EL ARRENDATARIO no mantiene lo dependencia y los equipos que en ella se 
encuentran en buen estado de conservación, limpieza, mantención y recuperación 
del desgaste debido o su operación. 



t} Si EL ARRENDATARIO se atrasa en el pago de la enery(a eléctrica o de cualquier 
otro suministro bdsico y necesario poro la operación de la fundición y del 
ptrsonal qut trabaja en ella. Esto también es válido para los sueldos e 
imposidones de su personal a cargo o el de terceros que operen en el lugar. 

ll Si EL ARRENDATARIO hace variaciones del inmueble sin consentimiento previo 
del ARRENDADOR. 

g) Si EL ARRENDATARIO hiciera uso de la fundición sin los permisos ambientales, 
loborales, administrativos o cualquiera otro que fuere necesario de acuerdo a las 
ex,gendos normativas vigentes. 

NOVENO: /;"/ ARRENDADOR expresamente no autoriza al ARRENDATARIO paro 
subarrendar lo dependencia de todo o parte. 

DtCIMQ.- Todas las multas por mala operación o infracciones o accidentes de cualquier 
cipo tanto referente al personal como de las Instalaciones, ser6n rodas de costo y cargo 
del ARRENDATARIO. En especial codas las vinculadas al Servicio Nacional de Salud. 
CONAMA o cualquier otra institución. 

DftlHQ PRIMERO: De existir una clausura ordenada por cualquiera de las autoridades 
o reparticiones que Intervienen respecto al fundonomíento del predio. codos los gastos 
para obtener la reoperturo, serdn de cargo del ARRENDATARIO y no por esto dejard de 
pagar d arriendo correspondiente, debido a quo cualquiera sea el motivo dt esta 
da usuro, codos serán de responsobílidad del ARRENDATARIO, 

QtCIMO SECUNDO: Se obliga al ARRENDATARIO a mantener en perfecto estado de 
funciorramiento las maquinarias indicadas en la cláusula segunda de este instrumento, 
repordndolc1s o fin de mantener su óptimo funcionamiento, Esto también es válido para 
los cosas. galpones, barlos, cercos y todas las instalaciones q11c ahf se cne11cntren. 

DtCIMQ Tl;"RffRO. Hl. t\RRF."NDADOR no responclcrá en manera alguna, par robos da 
cualquier tipo de bienes. accidentes penonales o daños personales que puedan ocurrir 
en la clcptmde11c/a urre11dadc1 o áreas adyacentes dentro del recinto del Fundo Aleones. 
Trimpow rrspmrdcrd 110r do1los en los eltmttntos o maquinarias dt f ARRENDATARIO. 

DÉCJM,Q CUARIQ: tas ,lependcncias objeto de esltt contrato se encuentran en buen 
cstadr>, situación qtit• t'S conocida por /:'l. ARRENDATARIO, comp,.ometiéndose a 
restituirla ínmedíatamence una vez que termine este concrato en el mismo estado. fn el 
cvenco que El ARRf.'NDATAR/0 ,10 restituyere lo dependencia en lo fecha de término del 
arrcndc11nh•nco, rnntinuaró ob/ígc,do a pagar mensualmente la 5uma correspondiente a 
lo renta pactada y sus reafustes e intereses en rnso de atraso. Los cuentas de sen•íc1os 
que sean de su cargo, hasta que se efectúe la rescícudón del lnmutble interior también se 
deherd11 se911ír ¡,a9ando. 

DÉCIMO QUINTQ: Todas las me/oros que efectúe fL ARRl:'NDATAR/0 serón en beneficio 
del predio y de su ARRF."NDAIJOR. sin que éste deba cancelar absolutamente nodo por 
éstos y siempre que hay<1n siclo aucori zadas previamente, de lo contrario tendr6n que ser 
demolidas, suprimidas y extraídas dese/e fa propie<lad y todo o costo y cargo del 
ARRF-:NDATARIO. Esto también es vólldo ,,ara cualquier material peligroso o no 
peligroso que haya quedado en el predio arrendado o esté en el predio arrendado. Los 
que de ser e11 beneficio del ARRt"NDADOR. serán aceptados que permanezcan. sin que 
por esto /:"l. ARRf:NDADOR debo ccmcelar nada en beneficio del ARRENDATARIO o 
terceros involucrados en el cema. También el ARRENDATARIO se somete a los 
limizac,ones y da por conocidas las limitaciones del contrato del 1 de Julio de 2018 entre 
ANDACOLLO Vf INVI:.'RSIONES l.lMITADA. INVERSIONES SIMKIN SPA y MINECOM 
SPA. 



~IMQ SE.\'TO_· Para todos los efectos que deríven del presente contrato, las portes 
fi¡an su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago. y se someten u la competencia Y 
jurisdicción de sus Tríbunales Ordinarios de Justicia. 

DiCJMO SlfilMD.: El presente contrato se otorgo en dos ejemplares del mismo tenor. 
quedando uno en poder de cada parte. 

DtCIMO OCTAVO: ta personerfa de don GONZALO IZQUIERl>O MENtNDEZ para 
representar a la Sociedad ANDACOUO DE INVBRSIONf:S l,/Ml1i1DA consto en lo 
cscrit tt ru ptiblico de fecha 24 de Agosto de 1989 otorgado en la Nowrfa de Santiago de 
don Gonzalo De /,o Cuadra Fobres. 

La pernmerfo de don CRISTII/AN ANTONIO GARRIDO IWMERO poro representar a la 
Sociedad INVE'RS/ONF.S /ttAlLERMO SPA consto en la escrituro pública de fecha 8 de 
Noviembre de Z018 otorgada en fa Notarla de los Ángeles del seriar Juan Mauricio 
Aroneda Medina, firmada ante la Notarlo Suplente señora Cario Carolina Rozas 
Kornbht. 

Crlsthla11 Antonio Corrido Romero 
RUT Nº 11. 9S6, 109·4 

Representante Legal de 
INVERSIONES MALL6R>IO SPA 

RUT Nº i6. 940.409·0 

Autorizo la firma de don GONZALO IZQUIERDO MENENDEZ C.I. 3.56i.46-i-

5, quien firma en representación de ANDACOLLO DE INVERSIONES 

U~IIT:\DA. v d<.m CHRISTIAN ANTONIO GARRIDO ROMERO CI. 

11 956.109-1. en repreSl'ntación de INVERSIONES MALLERMO SpA .. -

Sanliago, 12 d~embre del 2018, C.i.m 

l 




